
Resolución
No165/2019

Acta N'
L4/m19

VISTO: obscrvaciones realizad¿s por los Cres. Dclegados dcl Tribunal dc Cuenlas en orden de
dcscargo dc gastos genendos por Fondo Incenlivo Gestión Municipal del pcríodo 20/05/1g-
l9/06i i13 (OD 2266).

CONSIDERANDO:

Barros Blancos, 11 de Junio de 2019.

l) Io establecido en Artículo 12 inciso 3; Artículo l,l inciso 5 de la trv n 19.567, así como lo
cstalrlecido e¡ Artícu]o ,12 del Decreto 80 de la Junta Depa.tn.átd de Canelones y lo
dispuesto en Circular 20151000014/1 del 9 de Marzo de 2015; dct cual surge que los
Concejos Municipales son orden¿dores de gastos v el Alcaldc orden:rdor dc pagos, y cluc Ios
fondos adminislrados que sean obseNados por los Crcs. Delegados del Tribunal de Cuentas.
dcberán scr reilerados mediante resolución justificatlva del Co¡ccio Municipal

,\TENTO: a lo expuesto;

EL CONCE.IO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESTIEIIr'E: por unanimidad 5/S Afirmativa.

1)

2)

3)
4)

Reitcrar la rcndición dc gastos cxpuesla cn olicio 2018/027761J/2 por concepto de Fondo
lncentivo Gestiam Municipal del pcríodo 20 dc Mayo dc 20Il- t9 dc Junio de 201E por un
monto de S563.831J,.16 (Quinientos sescnt¿ j- trcs mil ochc¡cicnlos treinta y ocho pcsos
uruguayos con cuarenta y seis ccntésimos).
Proceder a realizar el descargo de los gastos ell contabilidad; segin Orden de Descargo tro
2266.
Comuriíquese a la Sec¡etaía de Desarrollo I-ocat y p

(Concejal)

Robel Rodríguez
(Concejal) (Concejal)


